
D I S P O S I C I O N  F I N A L

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida a 22 de marzo de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

DECRETO 51/1994, de 22 de marzo, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de monumento, la Ermita de Santa
Ana, en la localidad de San Vicente de
Alcántara.

La Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura
incoó, en fecha 1 de septiembre de 1992, expediente de
Declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor de la Ermita de Santa Ana, en la localidad
de San Vicente de Alcántara. En él se han cumplido los trámites
preceptivos tanto en su incoación como en su instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de
Extremadura, y de acuerdo con la sentencia n.º 17/1991, de 31 de
enero, emitida por el Pleno del Tribunal Constitucional, corresponde
a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia para
emitir la Declaración Formal de Bien de Interés Cultural.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artº 7.1,
apartado 13 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, artº 9.2
y 14.2 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español, y el
artº 15 del Real Decreto 111/86, de desarrollo parcial de ésta, a
propuesta del Consejero de Cultura y Patrimonio y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
en su reunión del día 22 de marzo de 1994.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º.

Se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento

la Ermita de Santa Ana, en la localidad de San Vicente de
Alcántara, que se describe como:

Es una pequeña edificación datable del siglo XVII o primeros del
XVIII. Compuesta por dos cuerpos claramente diferenciados al
exterior ; su fábrica está resuelta en mampostería de piedra con
revoque de cal, parece sin embargo unitaria. Desde el punto de
vista morfológico se distinguen dos partes: la posterior o de la
cabecera, consiste en una especie de torreón de planta cuadrada,
rematada por un antepecho con estructura de celosía de ladrillo
sobre cuatro machones por lado, sobre el que sobresale la
linterna que remata la cúpula interior.

La fachada principal se resuelve como un lienzo rematado por un
frontón de traza somera, del que forma la base una cornisa poco
pronunciada que continúa por los costados laterales. La portada
se reduce a los pies de piedras sin labra ninguna que configuran
el vano, sobre la que aparece un esbozo de frontón partido. El
revoque de la fábrica presenta características, en incluso color
distinto en cada uno de los cuerpos, aunque por la zona inferior
aparece un parámetro uniforme de aspecto todavía diferente de
los otros dos. La fábrica de la obra aprecia una mampostería
irregular, compuesta por piedras de mediana escuadría, cascote,
ladrillo, etcétera, que aparece unitaria en la totalidad de la
construcción. En la base del cuerpo cuadrado no se aprecian
desde luego los sillares que son visibles formando sus ángulos y
otras partes, y cuya presencia en tal lugar prueba de que se
trata de actuaciones distintas.

La obra se articula en planta por medio de dos zonas bien
diferenciadas: Una nave dividida en dos tramos que corresponde
al cuerpo añadido de menor altura o parte delantera, y un
presbiterio al fondo formando el testero, situado en el cuerpo
cuadrangular. 

La cubierta de la nave es de bóveda de medio cañón con
arranque en una cornisa fuertemente pronunciada, formada por
un denticulado de canecillos en la banda superior y un friso con
decoración en relieve de róleos y grutestos orando angelotes, bajo
el que aún se desarrolla un tercer cuerpo de molduras, apoyando
sobre los capiteles de las pilastras que sustentan los arcos
formeros. La cabecera se cubre con una cúpula de media naranja,
gallonada, con ocho nervaduras de ladrillo moldurado, que
confluyen en el óculo sobre el que se alza una linterna de igual
estructura. En la zona inferior se apuntan someros lunetos
encerrando medallones y por encima de ellos, óvulos, todo ello
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formado por ladrillo moldurado y estuco, originando una realidad
decorativa de gran riqueza formal.

El testero del presbiterio o capilla mayor, está ocupado por un
retablo de fábrica de ostentosas formas y gran relieve. En el
centro se abre una hornacina. A ambos lados sobre las esquinas,
aparecen gruesas pilastras.

Los aspectos más valiosos de la ermita lo constituyen los elementos
arquitectónicos y espaciales, estando representados por las pinturas,
que ocupan por completo la totalidad de los muros y cubiertas,
configuran su decoración. El otro aspecto, y más interesante aún,
corresponde a los motivos figurativos que cubren por completo los
dos tramos de la cubierta de la nave, y la parte superior de los
muros. Consisten éstos en un enmarque de róleos, tarjas, y todo
un repertorio de diseños vegetales y geométricos, que se
desarrollan cubriendo los arcos, lunetos, medias lunas y demás
zonas de los parámetros, para constituir una tupida y complicada
red donde se mezclan y entrecruzan motivos de diseño típicamente
rococó con otros de sabor medieval. Se distinguen entre otros a
Dios Creador, San Vicente Mártir, Santa Ana, San Lorenzo, Santo
Domingo, etcétera. La obra debe datar de mediados del siglo XVIII.

ARTICULO 2.º.

La delimitación de la zona afectada por el posible monumento, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y ensalzamiento

del mismo, es la comprendida por los siguientes inmuebles:

Inmuebles números 16, 18, 19, 20, 21 (Ermita de Santa Ana), y
22 de la calle La Puertita; inmueble número 28 de la calle
Resbaladero e inmueble número 7 de la calle Antonio Machado.

Así como el espacio público y privado (calles, edificios, solares,
etcétera) comprendidos en el interior de la línea trazada que los
une entre sí.

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

Comuníquese el presente Decreto al Ministerio de Cultura, a
efectos de su anotación definitiva en el Registro General de
Bienes de Interés Cultural.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida a 22 de marzo de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 23 de marzo de 1994,
de la Dirección General de Función Pública,
por la que se convoca cursos de formación
previstos en el Plan de Formación de la
Junta de Extremadura para el primer
semestre de 1994.

El Plan de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 1994, contempla la celebración de actividades dirigidas a la
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad

Autónoma de Extremadura a lo largo de todo el presente año.

Consciente de esta exigencia, la Dirección General de la Función
Pública convoca para el primer semestre de 1994 las siguientes
actividades formativas:

94.11.2.E.1. Tres Cursos de Talleres para Limpiadores/as-
camareros/as.
94.11.2.B.1.1. Un Curso de Cocina.
94.11.2.B.2.1. Un Curso de Taller para Conductores.
94.11.2.B.3.1. Un Curso de Información y Atención al Público.
94.11.2.B.4.1. Un Curso de Perfeccionamiento para Secretarias/os.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s


